
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-00433  
Demandante: FERNANDO VALBUENABARRIOS 
Demandado:  CONSORCIO RIO SECO y OTROS 

 
  

Previo a resolver lo pertinente a la caución de que trata el art. 599-5 del 
C.G.P. prestada por la parte actora, procédase a indicar en la póliza judicial el 
número correcto del proceso, incluir el nombre de todos los demandado tal 
como aparece en la orden de pago y suscríbase la misma por el tomador o 
apoderado.    

 
Se le concede el término de tres (3) días, so pena de levantar las 

medidas cautelares practicadas.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 

ET 
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